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DE 11 PMflWIi BE Í I 0 I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Jjwtgo que los Sres. AÍCRIÍIM J 8«era-
*»ricí roftibf D Inr. r.úmoron del HOLKTÍM 
I;:;» íorra'pcBdwi al ^liatríto, diapon-
¿\*B quí* B» fifs nn elftmplar «a ri aitio 

scfllvimbr», donde p^rmaíiíioírfi has-
v$ al radbo del númato oignianíp. 

Lo» SscratrtrioB cuidarían da canasr-
T t i loa BOUITRIES coloc.cionHdoz ordo-
.-¡Gdftra-ísíft para ÜU avcunátiinnaióii, 
quft dtbhrft rarificarse'cndü. año. 

SE PÜBLÍCA LOS LUIff iS, iíIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se aiitjeribü la Cimtndtim da Ix Dipataciíín provinciat, ü cuatro pe-
aetas ciacnirnta erátimod al troiitífitru, ocho ps&etue al sfemestre c|uinca 
pMaw* al nao, á loe partióvdares, pagHdas ai nolicitar la suacripcida. Lo» 
p^oa ú t f iuit de la capital Et harán por libranza dc-i Giro mutuo, tulmi-
riéudübfí «vio Htíllot} un las (tuf<cnpcÍoni^ de trimestre, y úmcumentu por !« 
Oaciíióui tf* peuela qne roatiltt. La» Buecripciontia' atraníidus se toíjran 
acuxioBto praporcional. 

Los A;jo.iitftrcÍMitoo de eí>ta i-rtviimia abonarán la auEcripción con 
arreglo á la íseRla inAerta e£ circular de la Cwini^ión provinem!, publicada 

l£í« KÚirinroij d i «¡te BQL^^Ti^ d»1 dicha ¿0 j '¿¿ de fJicivmbrü de líiüó. 
Xx)í Juig«;d(>t« -imnicipaít^, ¿ín distinción, -íu-.z p^titioal auo. 
Nüíucrpa ¿-aelioB, •íoiníiciuco ciii-.híi-os üti -jer-oiK.. 

ÁDVEHTENCIA EDITORIAL 

Las diípos.'cíoaes délas nutftridndt.^, exetipto 'JHS íjue 
flcan á infittmcHi do pitrte no polín*, tu i i isert i inin oliein!-
meata; asimihino cualquier ¡•<¿ui>c¡o coi cornici i tc ;il per-
TÍCÍO nn-iional que dirauue dt* Itis mi^niiif-: lo de ititerrs 
particular previo el piipo íidelm Jiitlo tlv veinte cúutiiuoH 
du peseta per cada liucii de i i i i-urcion. 

Los «nuncios á que linee reíertucm la circulnr de 1» 
Cooiisión provinciat li-chit 14 de iJicieiii l irt! do líüíñ, en 
camplirriientu al acuerdo de 1» Piputnción de '¿a de No
viembre ce i-ífilio año, y cuvn circulnr luí sido publicada 
tm lo» ÜOL*¿TÍKKH OF!t;]Ai.K» t\s y») v 'l'* \\Q Diciembre ya 
citad?, se aboi]»iv.fi con firreglo á i;i íiirifa qvo en jiieijcío-
uadoa BOLKTINKK se in&ertn. 

3? A R T J E O F I O i ^ L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alíbnso 
XIII (Q. U. G.)>S. M - 1 " Reina 
Düña Victor ia Eugenia y Sus 
Altezas Renles el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Famil ia. 

(Gaceta del día 7 de Abril de 1910.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

EDICTOS 
Don Carlos del Rio y Diez de Bul-

nes, Oficial de tercera clase de 
Administración civil, primero de 
este Gobierno de provincia, y Fis
cal instructor para la formación 
de expediente do ingreso en la Or
den civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que en el día 22 de 

Diciembre último, y con motivo de 
los temporales de aquellos dias, se 
desbordó el río Eernesga, dejando 
aislado el molino titulado de iSoto 
Arenas»,sito en el término de La Ro
bla, y en ocasión de bailarse dentro 
del mismo cuatro personas: madre, 
bijo, sobrino y sirviente, quienes 
comprendiendo el gran peligro en 
que se encontraban de ser arrolla
do el edificio, como era de suponer, 
dada la grande é Impetuosa corrien
te de las" aguas, decidieron pedir au
xilio, que desde el tejado del molino 
reclamó el sobrino Román. Entera
dos de ello los Vecinos, pronto acu
dieron con carros, parejas tle bue
yes, caballerías, maromas y todos 
cuantos útiles creyeron podrían ser-

para el salvamento de aquella 
desgraciada familia, acudiendo istual-

mente toda la fuerza de la Guardia 
civil de aquel puesto, de la que se 
destacó el Guardia Marcelino Yá-
fiez, resuelto á forzar el paso de la 
corriente, pero sus nobles deseos 
resultaron inútiles, puesto que vién
dose en gran peligro de ser arrolla
do por las aguas, tuvo que rütroce-
der al punto de partida. No obstan
te, y en medio de la mayor angustia 
por parte de todos los presentes, 
pero muy en particular por los sitia
dos, que observaron la inutilidad de 
aquel esfuerzo, se presentó en aquel 
sitio el joven Epifanio Fernández, 
vecino de Cascantes, Ayuntamiento 
de Cuadros, el que en medio de una 
espectación general indescriptible y 
con una gran serenidad por su parte, 
cogió un carro con dos bueyes, una 
maroma y una cuerda y se dirigió al 
molino, despreciando el gran peligro 
que se le ofrecía, siendo prueba de 
ello el que en el punto en que más 
impetuosa era la corriente. Volcó el 
carro, que consiguió levantar mis 
tarde con un esfuerzo extraordinario 
y continuar su arriesgada empresa 
en medio de nuevos peligros, hasta 
que llegó al molino. Ya en éste, ató 
la cuerda á la maroma, arrojó la pri
mera al tejado donde se encontraba 
el Román, que la cogió nara izar 
más fácilmente la segunda, y por 
ella, con nuevos esfuerzos sobre-
liumnnos, logró poner en s:iivo á 
aquellas cuatro personas, después de 
correr todos los nuevos peligros que 
ofrecía el atravesar con el carro las 
envolventes y embrabecidas aguas. 

Este beclio, tan heroico como ex
traordinario, que fué presenciado 

_ por los vecinos con gran emoción, y 
' que terminó con delirantes aplausos 
y otras manifestaciones de jiíbilo y 
agradecimiento, debe ser recompen
sado con justo premio para el joven 
Epifanio Fernández, que lo realizó; 
y como para tal fin fué creada la Or
den civil de Beneficencia por Real 
decreto de 22 de Diciembre de lt)57, 
es Indispensable la formación del 
oportuno expediente, en el que 
conste, con la mayor exactitud y de
bidamente comprobado, el acto de 
referencia. A este fin, y para'jjracti-

car In iníorimición á que se refiere el 
art. 5." del Keglam^aio de50 de Di
ciembre de 1B5?, lie acordado conce
der un plazo de quince dias, á con
tar desde ia fcelia que el presente 
edicto se publique en el BUIJÍIÍX 
OFICIAL de la provincia, para que, 
ya sea ante el Sr. Alcalde de La'Ro-
ula, en quien se delega para evitar 
toda clase de perjuicios á los decla
rantes, ó ante esta Fiscalía, se pre
senten todas las reclamaciones que 
en pro ó en contra se estimen justas 
ó convenientes con relación al hecho 
heroico reseñado. 

León 7 de Abril de I9!0. 
El Fiscal instructor, 

Oirías del Rio. 

Don Modesto Medina-Rosales Ibá-
ñez . Oficial de cuarta clase de Ad-
ininistraclóa civi l , segundo de este 
üubierno de provincia, y Fiscal 
instructor del expediento de pro
puesta para ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que por el Sargento 

Feiipe Lingo Angulo, comandante 
del puesto de la Guardia civil de Rla-
í io , y con motivo de las inundaciones 
ocasionadas por los temporales de 
los dias 22 y 2j de Diciembre último, 
en dicha localidad, realizó, no obs
tante encontrarse solo, á causa de 
que el único Guardia que se encon
traba en el cuartel estaba enfermo, 
y los otros dos de servicio de corre
ría por la djmarcación, Varios b i 
chos heroicos, trabajando sin des
canso día y noche para evitar des
gracias personiles, teniendo que 
Vencer la resistencia que oponía la 
gran corriente de las aguas, las que 
tuvo que atravesar Varias veces con 
el aguaá la cintura, y personas car
gadas á sus espaldas ó en brazos, 
que en algunos momentos lo puso 
en inminente peligro, logrando de 
esta suerte salvar de una muerte so-
gura á Varias personas de la Vecin
dad, como asimismo á las familias 
que habitaban el cuartel del puesto, 
que estaba completamente Inundado. 

Este hecho, que constituye un 
servicio tan humanitario como extra

ordinario, debe ser recompensa
do. Ingresando el que tan gratuita 
y Voluntariamente lo prestó, en la 
Orden civil de Bencficonda, puesto 
que para ta! fin fué ésta creada y 
luego reformada por el K'eai decreto 
de 22 de Diciembre de 1857; y como 
quiera que ya lian transcurrido los 
tres meses que marca el ar¡. 11 del 
Reglamento de 50 de Diciembre del 
mismo año, para poder incoar el ex
pediente justificativo y de propues
ta, y que con arreglo al art. 5." ha 
de practicarse información sumaria 
del acto realizado, en la que puedan 
presentarse reclamaciones en pro y 
en contra de su exactitud, lie acor
dado conceder el plazo de quince 
dias, á contar de la fecha del presen
te edicto, para que. ya soa ante el 
Alcalde de Riaña. en quien se dele
ga con este íiu para evitar toda clase 
de perjuicios á los declarantes, ó 
ante esta Fisc.iüa. se puedan expo
ner cuantas reclamaciones se esti
men justas ó convenientes con rela
ción á los netos iieróicos realizados 
por el S.vgeiuo de la Guardia civil 
al principio citado. 

León 7 de Abril de 1910. 
E! Fiscal Instructor, 

MoJcsto M. Rosales. 

JUNTA PROVlisClAL 
u¡; IXSI'KIAVIÓ.V i'ünuiw un i.:-ó\ 

El limo. Sr. Obispo de esta Dió
cesis, como Patrono de la Escuela de 
niños de Torneros, interesa de esta 
Junta provincial q ie para proveer en 
propiedad dicha Escuela. Inserte el 
correspondiente anuncio, convocan
do á los aspirantes, en el BnuiriN' 
0¡-"ii:iA!.. de conformidad con lo dis
puesto en In Rea! orden de 27 de Fe
brero de IMÍ) i. 

Lo que se lince por medio del pre
sente, dandi) un plazo rfa ocho dias 
para la prosentación de instancias, 
que deberán ser dirigidas al Sr. Go
bernador-Presidente de la Junta pro
vincial, acom.rañnnJo las hojas de 
méritos, titulas y servicios que jus-
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tifiquen las condicionas legales do 
los aspirantes. 

León 7 tic Abril de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

yoi'L? Corra!. 
El Secretario, 

Mirntel Bravo 

Don Matías Cueto Grande. Secre
tario habilitado de la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Distrito. 
Certifico: Que en el día '¿G del co

rriente mes de Marzo se celebró se
sión bajo la Prcsidcnda de D. Ma
teo Cazón Manceñido, cuya acta, 
copiada á la ¡otra, dice: 

«Sesión de la Junta municipal del 
Censo elpctoral.=En el pueblo de 
Zotes del Páramo, a '¿'i de Marzo de 
1910, ba¡o la Presidencia de. D. Ma
teo Cazón Manceñido. se reunieron 
los ¡ndi.'idiios D. Pabio Chamorro 
Castro, D. Felipe Parrado Cazón, 
D. Ensebio García Pérez, D. Tori-
bio Martínez Fernández y D. Fran
cisco Santa Mana Galleyo, estos 
dos últimos para tomar posesión del 
cargo de Vocales, para el cual han 
sido elegidos. 

Enterados aceptan el cargo y fir
man la conformidad con lt >s demás 
individuos. 

Se hace constar que no se pre
sentó el Secretario encargado de 
esta Junta municipal del Censo, ape-
sarde estar citado en forma, negán
dose á firmar el duplicado. Y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión, mandando copia 
de esta acta al Sr. Presidente de la 
lunta provincial del Censo, firman
do la presente acta, de que yo Se
cretario habilitado certifico.=Mateo 
Cazón.= Pablo Chaniorro.=l-ran-
cisco Santa María.=Fel¡pe Parra
do. ==Toribio Ma rtínez.=Euscbio 
García.=Secrelario habilitado, Ma
tías Cueto.» 

Es copia conforme al original á 
que me remito, salvo error involun
tario. Y para remitir al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, á fin de 
que se Inserte en el BOI.ETIX Oi-'i-
I'IAL, expido la presente, con el 
V." 13." del Sr. Presidente, en Zotes 
del Páramo á 2 de Abril de 1910.= 
El Secretario habilitado. Matías 
Cueto.=y."B.": El Presidente, Ma
teo Cazón. 

• m 

AYUNTAMIENTOS 

Aloiiíi/iu cnnsUtticionnl de 
León 

No habiendo comparecido á nin
guna de ias operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que á conti-
nuación se relacionan, el Excelentí
simo Ayuntamiento de mi presiden
cia acordó consignarlo en acta; y se
gún dispone el art. 8!i del Reglamen
to, instruirles el oportuno expedien
te de prófugos si antes del día 24 de 
los corrientes no se presentan per
sonalmente á ser tallados y recono
cidos, ó no remiten las certificacio
nes que determina el art. í)5 de la ley. 

ftloy.OS <(l[4» M» 4*¡(U!1 
Reemplazo de ll)Hl 

1. Isaac Mcnéndcz Ah'arez. hijo 
de Paulino y Eulalia. 

7. Vicente Vidal Arguello, de 
Santiago y Rosa. 

21. FelipeBlanco, de padres des
conocidos. 

Til. Félix Gutiérrez Bayón, de 
padres desconocidos. 

51. Gregorio Visa Ibárlez, de 
Gabriel y juana. 

54. José García Palacios, de Ber-
nardlno y Matilde. 

55. Quintín Llamazares, de pa
dres desconocidos. 

5(5. Froilán Puente González, de 
Froilán y Buenaventura. 

02. Mariano Bayón Fernández, 
de Mariano y Jacinta. 

68. Bonifacio Castro Lavandera, 
de Lino y Eustasia. 

72. Tomás Alonso Gutiérrez, de 
Julián y Dominica. 

77. ' Valentín Gil Peña, de Mar
celino y Plácida. 

81. 'Andrés H. Rodríguez, de pa
dres desconocidos. 

SI. Luis González Lavin, de Fer
nando y Laurcana. 

90. Emilio Recio, de padres des
conocidos. 

92. Cándido Gutiérrez García, 
de Urbano y Saturnina. 

9-!. Eutiquiano Alvarez LaVín, de 
Eugenio y Cristina. 

101. Isidro Aparicio Vega, de 
Angel y Celestina. 

102. Justo Rodríguez, de padres 
desconocidos. 

IOS. FedericoFernández Ramón, 
de Federico y Josefa. 

124. Enrique Palacián Iglesias, 
de Angel y Aurelia. 

125. Tomás San Basilio Martín, 
de Francisco y Felipa. 

Reemplazo de 1909 
48. Gregorio Blanco Prada, hijo 

de Antonio y Jesusa. 
74. Tomás Gutiérrez Martínez, 

de Martín y Teresa. 
Lo que. se anuncia al público para 

conocimiento de los interesados. 
León 1." de Abril de 19I0.=EI 

Alcaide, Alfredo Banhe.—D. S O.: 
El Secretario, José Datas Prieto. 

Aleatdia constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente ejerci
cio, se halla expuesto ai público por 
tármino de ocho dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y reclamar, si se consideran 
agraviados. 
"Los Barrios de Salas 5 de Abril 

delOiO.=EI Alcalde, Alfredo Ca
rrera Núñez. 

Alcaldía constiHieional de 
Rabanal del Camino 

Llegada ia época para proceder á 
la íormudón del apéndice al ainüla-
ramiento que lia de servir de base á 
la íorniación de los repartimientos 
de la contribución por rústica y pe
cuaria para el próximo año de 191 i, 
se anuncia por el término de quince 
dias, piwa que los contribuyentes 
por dicho concepto presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
las relaciones de alias y bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
acompañando los documentos que 
acrediten la transmisión del pago de 
ios derechos reales ú la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán aten
didas. 

Rabana! del Camino 28 de Marzo 
de 1!)10.=EI Teniente Alcaide, Juan 
Antonio del Río. 

* * 
Las cuentas de Caudales y de Ad

ministración, rendidas por el Depo

sitario y Alcalde, correspondientes 
al año de 19GÜ, quedan expuestas al 
públicoen la Secretaria áa este Ayun
tamiento para oir las reclamaciones 
que pudieran presentarse; pasados 
quince dias no serán atendidas y pa
sarán á la aprobación definitiva de 
la Junta municipal. 

Rabanal del Camino 28 de Marzo 
de 1910.=EI Teniente Alcalde, Juan 
Antonio del Río. 

Alcaldía constitucional de 
Viiladceanes 

No habiendo surtido efecto la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 51, correspondiente al 20 de 
Marzo próximo pasado, con respec
to ú la exposición del repartimiento 
de consumos de este Ayuntamiento, 
se reproduce su referida inserción: 
«Que á ¡os efectos reglamentarios 
y por término de ocho dias, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, el re: arto de 
consumos del año actual.» « 

Viliadecanes 1.° de Abril de 1910. 
El Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Yaldc/'uentcs del Páramo 

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento á ningún acto del 
reemplazo, el mozo Zacar;as Antón 
de Paz, uúm. 4 del actual sorteo, 
hijo de Tomás y de María, no obs
tante haber sido citado el padre para 
todas las operaciones, se ha instrui
do el oportuno expediente con arre
glo ai art. 105 y siguientes de la ley, 
y en su consecuencia, esta Corpo
ración, en sesión de este día, acordó 
declararle prófugo, á tenor de las 
disposiciones legales. 

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca ante 
mi autoridad, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión Mixta; 
apercibido de ser tratado, en caso 
contrario con el todo rigor de la ley. 

Por tanto, ruego y encargo á to
das ¡as autoridades y sus agentes, 
la busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía dei mencionado piófugo, ó 
su presentación ante la Comisión 
Mixta de esia provincia. 

Valdefiientes del Páramo á 5 de 
Abril de. 1910.=EI Alcalde, José 
Salvador. 

Alcaldía constitucional de 
Matad con de ¡os Oteros 

Debiendo confeccionarse durante 
el próximo mes de Mayo los apéndi
ces ai amillaramiento de este térmi
no municipal, que han de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente al 
año de 1911, en conformidad á lo 
que preceptúa el art. [."del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, se 
advierte y previene ú cuantos pro
pietarios, así Vecinos como foraste
ros, hayan sufrido alteración en su 
riqueza inmueble, por cualquiera de 
las causas que se determinan en el 
art. 48 de! Regiamento vigente de 50 
de Septiembre de 1885, y no hayan 
cumplido ya las prescripciones seña
ladas en el 45 del mismo, lo verifi
quen durante el inmediato mes de 
Abril, presentando declaraciones de 
alta ó baja con la documentación 
justificativa, á fin de ser incluidos 
en el oportuno apéndice y salvar la 
responsabilidad en que podrían in
currir. 

Matudeón de los Oteros 26 de 

Marzo de 19!0.=EI Alcalde, Tci,. 
doro León. 

Alcaldía constitucional de 
Bcnavides de Óm'go 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base á 
la contribución territorial en el año 
próximo de 1911, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentará relaciones jus
tificadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quin
ce dias; advirtiéndoles que no serán 
admitidas las que no tengm satis
fechos los derechos reales á la Ha
cienda. 

Benavides de Órbigo 51 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, Juan García. 
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En caso de que no sea posible el riego, deberán cubrirse 
los rellenos inipregnndos de carbón con otros no carbonosos. 

Art. 125. El barreno no podrá ser atacado con polvo de 
carbón ni con otra materia susceptible de inflamarse. 

El que lo hiciere será responsable por imprudencia te
meraria. 

Art. 124. El empleo de pólvora neyra está prohibido en 
las minas de carbón con ó sin grisú. 

En las niliias sin grisú podrán emplearse los demás explo
sivos ordinarios, siempre que no exista polvo de carbón, en 
cuyo caso sólo se usarán los explosivos que más adelante se 
expresan, y en las condiciones indicadas en los artículos \2'¿ 
y 12ñ. 

En las minas con grisú los explosivos ordinarios sólo po
drán empicarse en los trabajos en estéril cuya corriente ven
tiladora no liaya pasado antes por una labor de arranque y 
siempre que en la proximidad de los mismos no haya grisú ni 
polvo de carbón. 

Para los demás trabajos en las minas con grisú no podrán 
emplearse otros explosivos que los autorizados á dicho fin, 
hállense ó no tnrlfados. 

La Comisión del grisú habrá de ser oida para conceder di
cha aiiíor/zación, asfeomo podrá proponer á la Superioridad 
la prohibición de alguno de los explosivos autorizados. 

Por ahora se consideran autoriziidos ios de la composi
ción siguiente: 

En/re los tarifiulos 

Número 2.—Nitrato amónico, 70; nitroglicerina, 29,10; 
algodón nitrado, 0.00. 

Número 5.—Nitroglicerina, 25; nitro, 54; corteza de ro
ble pulverizada, ó harina de centeno, ú otro serrín ó harina 
equivalente, solos ó mezclados con 2,5 por 100 de agua, 
59,5; nitrato á'¿ barita, 1; carbonato sódico, 0,5. 

Número 7.—Nitrato amónico, 58; nitroglicerina, 11,7G; 
algodón nitrado, 0,24. 

El núm. 5 no podrá emplearse en labores con polvo de 
carbón, y el explosivo núm. 2 sólo podra emplearse en la
bores en estéril. 

Entre los no tarifados 
Cromamonita: Nitrato amón ico , 65,25; nitrato p o t á s i c o , 

17,50; alumbre de cromo amoniacal , 9,50; a lgodón nitrado, 
9,25; Vaselina, 0,50. 

Amoncarbonita: Nitrato a m ó n i c o , 82; nitrato potás ico , 
10; harina, 4; nitroglicerina gelatinizada, 4. 

Raburita I!: Niirato a m ó n i c o , 71,5; nitrato potás ico, 5; 
harina de centeno, G; permmganato potás ico, 0,50; c loruro 
sód ico , 5; trinltrotoiuono, 12. 

Art. !25. Por ahora la carga de estos explosivos en cada 
barreno en carbón , haya ó no~ g n s ú , no podrá ser mayor de 
850 gramos para el n ú m e r o 5 y 400 g 'amos para el n ú m e r o 7. 

Ca cromiimoni'a podrá emplearse hasta la carga de 550 
gramos y hasta 500 gramos la amoncaritouila; la rol/nrítn 
hasta 45'J gramos. 

Estas cargas se sobrentienden con cariuchos que ajusten 
bien al barreno. 

Art. 120. La detonación de estos explosivos, l lamados 
de seguridad, habrá de hacerse por cápsulas que no sean 
de fuerza menor que quíntuplo (0,8 gramos de fulminato de 
mercurio) ni mayor que óctup le (2 grados); y el que falte á 
estas condiciones incurr i rá en el caso de imprudencia te
meraria. 

Art. 127. En las minas de carbón con grisú sólo p o d r á 
usarse mzcha ignifuga ó la pega e léct r ica . 

La mecha ignífuga se e n c e n d e r á por medio de un estopín 
de los llamados de seguridad (de percusión ó fr icción) ó bien 
por medio de un estopín e léc t r ico . 

En n ingún caso podrá encenderse con y e s c a . 
Art. 128. Antes de dar un barreno deberá cerciorarse el 

obrero que del fondo de él no se desprende gr isú , y en este 
caso no podrá cargarse mientras cont inúe el desprendimiento 
de este gas. 

Art. 120. No se dará fuego á los barrenos hasta el mo
mento en que se haya marchado el personal ¿e los trabajos 
inmediatos. 

Los obreros se re fug ia rán en puntos situados en la parte 
de entrada de aire, y jamás en la de saüda de la corriente 
venti ladora. 
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A no ser cuando se emplee la pega eléctrica, los barre
nos de un mismo taller se pesiarán de modo que pueda con
tarse claramente el número de los disparos, y en caso nece
sario, retrasarse, si es posible, la pega de los últimos, si los 
primeros hubiesen levantado mucho polvo, 

Art. 150. La peya de barrenos so hará siempre por obre
ros nombrados al efecto, de reconocida pericia y prácticos 
en el manejo do los explosivos y en "el conocimiento de las 
propiedades y peligros del grisú. 

El obrero que no estando autorizado para ello hiciese 
pega de barrenos, incurrirá en el caso de imprudencia te
meraria. 

Art. 151. Cuando se emplee la pega eléctrica, los con
ductores irán aislados y protegidos, y las puntas muy apre
tadas para evitar chispas por ím mal contacto. 

Queda prohibido Verificar la pega por medio de máquinas 
electrostáticas. 

Art. 152. Los barrenos que hayan dado bocazo ó las cu-
' latas que quedasen, no podrán en ningún caso volverse á 

utilizar. 
En el caso de fallar un barreno, sólo podrá tratarse de 

hacer detonar ia carga colocando otro cartucho encima con 
su detonador, sin desatacar la carga restante. 

Pero lo mismo en este caso que en el de tener que hacer 
un nuevo taladro paralelo á otro ya cerrado que no pueda 
recargarse, en las minas secas con polvo de carbón ó con 
grisú de tercera categoría, habrán de regarse copiosamente 
las labores y desalojar el personal de ese cuartel de la mina 
antes de dar la pega. 

En las minas sin polvo de carbón ó con grisú de segunda 
categoría, bastará desalojar el personal del tajo donde se en
cuentre el barreno fallido. 

Después de arrancado el carbón ó roca que contenga res
tos de un barreno fallido, habrá de buscarse sí queda en la 
masa algún cartucho por detonar. 

Art. ¡"55. Los taladros que se hagan en la proximidad de 
los barrenos fallidos que hayan dado bocazo, ó de las culatas 
<le los mismos, deberán abrirse por lo menos á 50 centíme
tros de distancia de éstos en todos sentidos, debiendo asistir 
el vigilante á la perforación y pega del nuevo barreno. 
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Art. 119. El voltaje de los motores eléctricos aplicados 
al movimiento de herramientas y oíros usos semejantes, que 
impliquen su frecuente cambio de lugar, y, por consiguiente, 
la dificultad de prevenir las consecuencias de un contacto 
peligroso para las personas encargadas del manejo de aqué
llos, no será superior á 501) voltios, si la corriente es conti
nua, ni á 150 voltios compuestos, en el caso de la corriente 
polifásica, si es alterna. 

Estos voltajes no se refieren á las centrales subterráneas 
de transformación, donde podrá llegar hasla 1.000 voltios. 

Estas deberán estar situadas cerca de las entradas del aire. 
Los cuadros de distribución de estas centrales estarán 

hechos de material incombustible. 
Art. 120. Los motoros destinados en el interior á la trac

ción, extracción, desagüe ó Ventilación, cuando 110 se trate 
de pequeños Ventiladores locales, deberán tener en el table
ro ó cuadro de conexiones, los aparatos de medida necesa
rios para poder apreciar en cada momento y fácilmente la 
potencia producida y los factores de la misma; voltímetro y 
amperímetro, si la corriente es continua, y además de éstos 
el Vatímetro si es alterna. 

Art. 121. En las minas con grisú las lámparas incandes-
cendentes sólo podrán emplearse pura el alumbrado.de la 
galería general y principales de entrada de aire, y deberán 
estar provistas de disposiciones adecuadas para evitar la 
chispa en caso de rotura. 

El alumbrado por arco en las minas con grisú, sólo se per
mitirá en los pozos y socavones de entrada de aire, pero no 
como medio único; habrá de suplirse su inestabibilidad por 
lámparas eléctricas de incandescencia ú otras, á fin de evitar 
que puedan quedar obscuros los enganches. 

CAPÍTULO XVII 
Explosivos 

A — í - 'so ile liw vxpl'islvot 

En toda mina seca con polvo de carbón, al ir á 

vil 

Ú 
¡láf 

w 

Art. 122. 
dar un barreno, deberán regarse los alrededores de éste has
ta una distancia de diez metros, por lo menos, extrayendo an
tes todo el carbón ya arrancado. 
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